
SOLICITA DELEGACIÓN DE FUNCIONES 
AL CONSEJO DE FACULTAD

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUA

ESCUELA DE POSTGRADO

FACULTAD DE MEDICINA



LA SITUACIÓN

2022

• 80  PROGRAMAS  ANUALES,  DIPLOMAS

• 17 DEPARTAMENTOS PARTICIPANTES (Escuelas, Rx, MIN, ESP etc)

• PROMEDIO 10 PROGRAMAS NUEVOS

2023

• 70 DIPLOMAS A MAYO 2023

• 24 DEPARTAMENTOS PARTICIPANTES

• 10 PROGRAMAS NUEVOS



EL DU Nº 0018628, (2 DE JULIO DE 2021)

• APRUEBA NUEVA NORMATIVA SOBRE DIPLOMAS IMPARTIDOS POR LA UNIVERSIDAD DE CHILE

• ART. 5º “SE CONSIDERAN DIPLOMAS DEL ÁREA DE POSTÍTULO A AQUELLOS QUE SE OTORGAN PARA
CERTIFICAR ACTIVIDADES QUE CUENTEN CON LA ACREDITACIÓN DE LA ESCUELA DE POSTGRADO Y LA
APROBACIÓN DEL CONSEJO DE FACULTAD ……..

PROCEDIMIENTO ACTUAL DE LA ESCUELA DE POSTGRADO:

• PARA EFECTOS OPERATIVOS SE REFORMULÓ EN 2022, EL COMITÉ DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS DE
EDUCACIÓN CONTINUA, CEPEC, QUEDANDO CONSTITUIDO POR 7 ACADÉMICAS/OS CON EXPERIENCIA EN
EDUCACIÓN EN SALUD ESPECIALMENTE EN LO REFERIDO A EC, PROVENIENTES DE DIVERSOS
DEPARTAMENTOS.

• SESIONA SEMANALMENTE DE MANERA PRESENCIAL O SINCRÓNICA Y MANTIENE PERMANENTE
CONECTIVIDAD MEDIANTE G. DRIVE , PARA DAR RESPUESTA A UNA DEMANDA ALTA QUE CONTEMPLA NO
SOLO DIPLOMAS SINO ADEMAS CURSOS Y ESTADAS CLÍNICAS

• ESTE COMITÉ LLEVA TRABAJANDO DESDE OCTUBRE DE 2022 A LA FECHA



PROPUESTA

SOLICITAR AL DISTINGUIDO CONSEJO DE FACULTAD, ORGANO COLEGIADO Y
FACULTADO PARA ELLO:

• “LA DELEGACIÓN EN LA ESCUELA DE POSTGRADO, REPRESENTADA PARA
ESTOS EFECTOS POR EL COMITÉ DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS DE
EDUCACIÓN CONTINUA (CCPEC), CONSTITUÍDO EN LA SUBDIRECCIÓN DE
EDUCACIÓN CONTINUA DE LA EPG, DE LA FUNCIÓN DE APROBAR LOS
DIPLOMAS DE POSTÍTULO QUE IMPARTA LA FACULTAD”

NOTA.- CONSULTADA LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA FACULTAD, INFORMÓ QUE ESTE ES EL
MECANISMO VÁLIDO Y QUE DEBE SER SOMETIDO A VOTACIÓN DE CF


